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1. INFORMESELE a la demandante que el presente asunto se encuentra 
pendiente de resolver sobre la aprobación de la partición adicional, que fuera 

allegada por la partidora designada. 
 

2. SIGNIFIQUESELE a la peticionaria, que, las consultas del trámite al 
interior del proceso, pueden ser consultadas en la página web de la Rama 
Judicial – estados electrónicos, que reflejan las decisiones que han sido 

notificadas dentro del proceso; cualquier petición debe formularla a través 
del apoderado judicial.  

  
NOTIFIQUESE, 

 
 


